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NOTA A DESPACHO: Popayán, marzo 04 de 2022. En la fecha pasa a la 
mesa de la señora Juez el presente asunto, informándole que nos 

correspondió por reparto. Va para estudiar su admisión, inadmisión o 
rechazo. Sírvase proveer.  
 

El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYAN – CAUCA 

 
 

   AUTO Nro.467  

  
 

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00085-00 
Asunto:   Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante: Lida Ximena Ordoñez Gómez 

Demandada: Fredy Arcos Cerón 
 

Marzo, once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la señora LIDA 

XIMENA ORDOÑEZ, mediante apoderada judicial, instauró ante esta 
judicatura la demanda de la referencia y una vez revisado el escrito en cita 

y los documentos anexos, se observa que presenta algunos defectos formales 
que se precisan de corregir y que a continuación se señalan: 
 

1. Debe darse cumplimiento al envío de la demanda y anexos al demandado, 
al tenor de lo previsto en el inciso 4º del art. 6º del Decreto 806 de 
04/06/2020 que consagra: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas con funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar de notificación del demandado, el demandante cuando presente 
su demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos”. (resalto fuera del texto) 

 
2. Para efectos de notificación, se ha comunicado una dirección de correo 

electrónico del demandado. Sin embargo, deberá darse cumplimiento a 

lo consagrado en el inciso 2º del artículo 8º de Decreto 806 de 2020 que 
estatuye: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 
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Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 

en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA,  
 
 

D I S P O N E: 
      
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada, por las razones vertidas 

en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 
para subsanar los defectos formales anotados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada PAULA ANDREA 
GARZON LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 67.003.879 y 

T.P. No. 128485 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
el presente proceso como apoderada judicial de la demandante, solo para 

los fines a los que se contrae este proveído.   
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se 

notifica por estado No. 045 
del día 14/03/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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Beatriz Mariu Sanchez Peña 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 
Popayan - Cauca 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


